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Humanos y, de la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM, y su modificatoria; la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar temporalmente a la señora 
Carmen Rosa Romero Gallegos, en el cargo de Directora 
General de la Dirección General de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural del Viceministerio 
de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en adición a sus 
funciones y, en tanto se designe al titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VíCTOR RAúL MAITA FRISANChO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2015581-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de la Oficina de Normalización Previsional 
en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021

decreto supremo
N° 323-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia Nº 015-2019, Decreto de Urgencia para el 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, establece que a partir del 1 de julio 
de 2020, la Oficina de Normalización Previsional (ONP) se 
encarga de la administración y pago de las pensiones de 
los pensionistas del Decreto Ley N° 20530 y sus normas 
complementarias de las Unidades Ejecutoras a cargo del 
Ministerio de Educación, así como de las contingencias 
que se deriven de dicha administración y pago; asimismo, 
asume la sucesión procesal de los procesos judiciales en 
trámite, conforme a la normativa que se establezca; 

Que, en ese marco, el numeral 4.1 del artículo 4 del 
Decreto de Urgencia Nº 077-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas para el otorgamiento y pago de 
las pensiones a cargo de la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) a los afiliados que se encuentran en 
situación de riesgo en el marco de la Emergencia Sanitaria 
producida por el COVID-19, y dicta otras disposiciones, 
autoriza al Ministerio de Educación a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de 
la Oficina de Normalización Previsional (ONP), para 
financiar, de forma progresiva, el pago de las pensiones de 
los pensionistas del Decreto Ley Nº 20530 y sus normas 
complementarias de las Unidades Ejecutoras a cargo del 
Ministerio de Educación, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia  
N° 015-2019; las cuales se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último;

Que, asimismo, la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 077-

2020, autoriza a la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) para que mediante Resolución Jefatural apruebe 
las disposiciones complementarias que, bajo el ámbito de 
su competencia, sean necesarias para el desarrollo de las 
medidas contenidas en el referido Decreto de Urgencia;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
080-2020-JEFATURA/ONP, se aprueban los Lineamientos 
para la remisión de la información y documentación a la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) por parte 
de las Unidades Ejecutoras a cargo del Ministerio de 
Educación y de las Sociedades de Beneficencia, para 
implementar, entre otras medidas, lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 077-2020;

Que, el artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la atención de acciones en el marco de la Emergencia 
Sanitaria y para minimizar los efectos económicos 
derivados de la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
establece como nuevo plazo para la implementación del 
numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 
015-2019 y del artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 077-
2020, hasta el 30 de junio de 2021;

Que, de conformidad con el artículo 1 del Decreto de 
Urgencia Nº 054-2021, Decreto de Urgencia que modifica 
el plazo para la implementación de la transferencia de 
pensiones de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras 
a cargo del Ministerio de Educación a la Oficina de 
Normalización Previsional, establecido en el artículo 
11 del Decreto de Urgencia Nº 035-2021 y dicta otras 
disposiciones; se modifica el plazo establecido por el 
artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-2021 para la 
implementación del numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia Nº 015-2019, y del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 077-2020, para la transferencia de pensiones 
de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras a cargo 
del Ministerio de Educación a la Oficina de Normalización 
Previsional, hasta el 31 de diciembre de 2021;

Que, mediante el Oficio N° 247-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 32 910 
613,00 (TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS TRECE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP), para financiar el pago de las pensiones de los 
pensionistas del Decreto Ley Nº 20530 y sus normas 
complementarias, correspondientes a diversas Unidades 
Ejecutoras del Ministerio de Educación. al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 
015-2019, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 077-2020 y del artículo 1 del Decreto de 
Urgencia Nº 054-2021; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 01448-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, en ese contexto, mediante Memorando N° 
0614-2021-EF/53.05, que adjunta el Informe Nº 0866-
2021-EF/53.05, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a partir de la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos humanos del Sector 
Público(AIRHSP), remite el costo total de las pensiones 
de los pensionistas de diversas Unidades Ejecutoras 
del Ministerio de Educación; asimismo, considera viable 
autorizar la Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), para financiar el pago de las pensiones 
del Decreto Ley N° 20530 y sus normas complementarias; 

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de S/ 32 910 613,00 (TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS TRECE Y 
00/100 SOLES), del Ministerio de Educación a favor de la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP), para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 
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015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020; en el numeral 4.1 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia Nº 077-2020, Decreto de 
Urgencia que establece medidas para el otorgamiento 
y pago de las pensiones a cargo de la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP) a los afiliados que 
se encuentran en situación de riesgo en el marco de 
la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, 
y dicta otras disposiciones; y, en el artículo 1 del 
Decreto de Urgencia Nº 054-2021, Decreto de 
Urgencia que modifica el plazo para la implementación 
de la transferencia de pensiones de los pensionistas 
de las Unidades Ejecutoras a cargo del Ministerio de 
Educación a la Oficina de Normalización Previsional, 
establecido en el artículo 11 del Decreto de Urgencia 
Nº 035-2021 y dicta otras disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 32 910 613,00 (TREINTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
TRECE Y 00/100 SOLES), a favor de la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP), para financiar 
el pago de las pensiones de los pensionistas del 
Decreto Ley Nº 20530 y sus normas complementarias, 
correspondientes a diversas Unidades Ejecutoras del 
Ministerio de Educación, en el marco de lo señalado 
en el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia Nº 015-2019; en el numeral 4.1 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia Nº 077-2020; y, en el artículo 
1 del Decreto de Urgencia Nº 054-2021, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 001 : USE 01 San Juan de Miraflores
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    216 258,00

UNIDAD EJECUTORA 002 : USE 02 San Martín de Porres
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    6 579 097,00

UNIDAD EJECUTORA 003 : USE 03 Cercado
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    10 568 641,00

UNIDAD EJECUTORA 004 : USE 04 Comas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    801 186,00

UNIDAD EJECUTORA 005 : USE 05 San Juan de Lurigancho
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    643 833,00

UNIDAD EJECUTORA 006 : USE 06 Vitarte
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    1 134 531,00

UNIDAD EJECUTORA 007 : USE 07 San Borja
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    8 477 687,00

UNIDAD EJECUTORA 017 : Dirección de Educación de Lima
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    4 489 380,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 32 910 613,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 095 : Oficina de Normalización 
   Previsional - ONP
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina de Normalización 
   Previsional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD  5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    32 910 613,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 32 910 613,00

    ===========

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1, del presente 
Decreto Supremo a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 
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Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2015679-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas

decreto supremo
N° 324-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de gestión 
fiscal de los recursos humanos del Sector Público, 
autoriza durante el Año Fiscal 2021, a los Ministerios y 
a las entidades que pertenezcan a su Sector, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
entre el respectivo Ministerio y las entidades de su Sector 
o entre estas últimas, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, para garantizar el financiamiento de la 
continuidad de los Contratos Administrativos de Servicios 
(CAS) que se encontraban vigentes y registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos humanos del Sector 
Público (AIRHSP) al 10 de marzo de 2021; las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector 
correspondiente, a propuesta de este último, quedando 
exceptuado para este fin de lo establecido en el artículo 
49 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante el Oficio N° 0563-2021-MINDEF/DM, el 
Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, a favor del pliego Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, con cargo a los recursos de su Presupuesto 
Institucional, para financiar la continuidad de la contratación 
del personal bajo la modalidad del régimen especial del 
Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula 
el régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios (CAS), correspondiente al periodo de noviembre 
a diciembre 2021, que se encontraba vigente y registrado 
en el AIRhSP al 10 de marzo de 2021, en el marco de lo 
establecido en el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00432-2021-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP de la 
Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante Memorando N° 1630-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el AIRhSP, informa 
el costo correspondiente para financiar la continuidad del 
personal bajo la modalidad de Contrato Administrativo de 
Servicios (CAS) para el periodo de noviembre a diciembre 
de 2021;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 305 176,00 (TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) a favor del pliego 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, con cargo 
a los recursos del Presupuesto Institucional del pliego 
Ministerio de Defensa, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
6.4 del artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 044-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fiscal de 
los recursos humanos del Sector Público;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 305 176,00 (TRESCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor del pliego Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, para financiar la continuidad de los Contratos 
Administrativos de Servicios (CAS), para el periodo 
de noviembre a diciembre 2021, que se encontraban 
vigentes y registrados en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) al 10 
de marzo de 2021, en el marco de lo señalado en el 
numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 
044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fiscal de 
los recursos humanos del Sector Público, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:      (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD  5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios      305 176,00
     ---------------

   TOTAL EGRESOS  305 176,00

     =========

A LA:      (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  335 : Agencia de Compras de las Fuerzas
   Armadas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Agencia de Compras de las Fuerzas
    Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD  5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 :  ecursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios      305 176,00
     ---------------

   TOTAL EGRESOS  305 176,00

     =========

Artículo 2.- procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.
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